
  Liga Barrial El Conde 1 

  HOJA DE VOCALÍA No. 303

Categoría: Primera Fecha: Sábado - Junio 14, 2025 Hora: 16:20 Cancha: Conde 1

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 2 Vocal: GDS del Edén | Primera

BOCA JUNIORS v C.D. BRIGHTON

0 3
J C G TA TR Jugadores

2 - Christian Merino

10 - Christian Perez

12 - Mathías Pérez (*J)

14 - Miguel Pila

19 - Cristhian Torres

Jugadores sancionados en la vocalía No.303

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 12.50

J C G TA TR Jugadores
7 - Jandry Parraga

8 - Robinson Mejia

  x1 10 - Grixon Malaba

12 - Luis Monar (*J)

  x2 13 - Marcos Moran

14 - Wilson Mejia

17 - Jean Vera

28 - Adrian Vera

Jugadores sancionados en la vocalía No.303

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 13.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Barrial El Conde 1, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga Barrial
El Conde 1.
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  Liga Barrial El Conde 1 

  HOJA DE VOCALÍA No. 303

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Boca Juniors (0) - C.D. Brighton (3), por lo demás
sin novedad.

Además existieron las siguientes novedades:

El partido finaliza al minuto 8 del primer tiempo dejo mochila y balón al siguiente vocal

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: GDS del EdÃ©n Nombre:  Ángel Villavicencio
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

Además existieron las siguientes novedades:

El partido inicia a la hora indicada y finaliza al minuto 8 del primer tiempo al salir lesionado el jugador #19

del equipo Boca Juniors

 

Nombre:    Hernan Mercado
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